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Política de cálculo LDF11

Objetivo
El principal objetivo del presente manual es establecer  los diversos casos  de uso  con la política de cálculo periódica LDF11. Esta política se usa para para el cálculo de novedades reportadas en liquidación definitiva.
Las novedades reportadas pueden ser:
1. Grabadas manualmente 
2. Las que generan algunos módulos como préstamos, auxilios, ahorros, incapacidades, ausentismos etc  en donde  ya vienen  liquidadas.
Caso de uso 1
Se tiene una liquidación definitiva que se envía a  acumulados del  14  de febrero,  la nómina  de la primera  quincena   de  febrero ya  está  cerrada  y  al empleado se le ingreso una novedad de ausentismo después de  cerrar  la primera quincena, por tanto  la  incapacidad  no  fue generada  en el periodo que le corresponde  según su fecha de  retiro  del 1  al   15 de febrero por estar  cerrado.
Cuando esto sucede  la  política de  valores reportados no envía  el concepto de ausentismo a la liquidación  definitiva.
[bookmark: _GoBack]Lo correcto es que dicha novedad hubiera quedado generada e ingresada antes  de haber cerrado el periodo de la primera  quincena y ahí si es capaz  de enviarla  al módulo de definitiva.

 




Medellín – Antioquia. Barrio Manila Calle 13# 43d-56 Of 401-501 Tel. (+57 4) 604 46 46 -
 (+57 4) 444 46 81 Fax. (+57 4) 311 39 10 | Bogotá. Tel (+571) 744 11 30.
 Email: info@praxedes-group.com. Correo Envio de Solicitudes : helpdesk@praxedes-group.com

image1.png
SAVAY

MidaSoft




